
7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Información pública de expediente para movimiento de
tierras para pista de entrenamiento de caballos en suelo
no urbanizable especialmente protegido, con dos califica-
ciones distintas, suelo no urbanizable especialmente pro-
tegido agrícola SNU-PA y por su valor ecológico paisajís-
tico SNU-PE.

Por Rafael Girón LLinas, en nombre y representación de
la Yeguada Monte La Llama S.L. se tramita expediente de
movimiento de tierras para pista de entrenamiento de
caballos en suelo calificado como suelo no urbanizable
especialmente protegido con dos calificaciones distintas,
suelo no urbanizable especialmente protegido agrícola
SNU-PA y suelo no urbanizable especialmente protegido
por su valor ecológico paisajístico SNU-PE, en el pueblo
de Bareyo, en la parcela con número de referencia catas-
tral Polígono 15, Parcela 195. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1. b)
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre
información pública, por plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOC, a fin de que cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el expediente y presentar las alegaciones
o sugerencias que estime oportunas.

Ajo, 11de junio de 2009.–El alcalde, José de la Hoz
Laínz.
09/9453

__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de anexo a vivienda, en Santiurde de
Toranzo.

Expediente: A/39/07144.
Peticionario: Virginia Gutiérrez Gómez.
NIF: 13659387-D.
Domicilio: Barrio Primera y Última, 173 - Iruz. 39691

Santiurde de Toranzo (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Río La Plata.
Punto de emplazamiento: Iruz.
Término municipal y provincia: Santiurde de Toranzo

(Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Expediente de autorización para la construcción de un
anexo a vivienda en zona de policía del río la Plata en
Iruz, término municipal de Santiurde de Toranzo (Canta-
bria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo , o en la Con-
federación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera n.º 1 - 2.º, 39071), donde
estará de manifiesto el expediente.

Santander, 27 de mayo de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (resolución de 13 de

diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005), (decla-
rada vigente por resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/8531

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para la
ejecución de las obras contempladas en el proyecto de
Restauración Ambiental en el Valle de Liendo.

Expediente: A/39/06602.
Peticionario: Gobierno de Cantabria-Consejería de

Medio Ambiente.
NIF: S 3933002-B.
Domicilio: Calle Lealtad, 24 - 4.°, 39002 - Santander

(Cantabria).
Nombre del río o corriente: Rocillo.
Punto de emplazamiento: Valle de Liendo.
Término municipal y provincia: Liendo (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ejecución de las obras contempla-
das en el proyecto de “Restauración ambiental en el Valle
de Liendo”, con afección al dominio público hidráulico del
arroyo Rosberas y a la zona de policía de cauces de los
arroyos Rosberas, Hazas - la Portilla, Rocilio y Recueva,
t.m. de Liendo (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Liendo, o en la Confederación
Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle
Juan de Herrera n.º 1- 2.°, 39071), donde estará de mani-
fiesto el expediente.

Santander, 9 de junio de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de servicio de Cantabria (resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/9122

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Información pública de solicitud de licencia para ejecución
de obras de ampliación de pontón existente y mejora de
plataforma de la carretera de la ría del Capitán a San
Vicente de la Barquera, en el término municipal de San
Vicente de la Barquera, expediente número A/39/06941.

Peticionario: Gobierno de Cantabria - Dirección General
de Carreteras, Vías y Obras.

CIF número: S 3933002B.
Domicilio: Calle Juan de Herrera 14 - 2°, 39002 - San-

tander (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Arroyo innominado.
Término municipal y provincia: San Vicente de la Bar-

quera (Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD

Autorización para la ejecución de las obras de amplia-
ción de un pontón existente y mejora de plataforma de la
carretera de la ría del Capitán a San Vicente de la Bar-
quera, en el término municipal de San Vicente de la Bar-
quera (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
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que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, o en la
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, calle Juan de Herrera número 1, 2°, 39071), donde
estará de manifiesto el expediente.

Santander, 9 de junio de 2009.–El secretario general,
PD, el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, clarada
vigente por Resolución de 25 de julio de 2008), Alberto
López Casanueva.
09/9123

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para eje-
cución de actuaciones contempladas en el proyecto de
recuperación y acondicionamiento de entorno fluvial en el
municipio de Cillorigo de Liébana, expediente número
A/39/07113.

Peticionario: Ayuntamiento de Cillórigo de Liébana.
C.I.F. número: P 3902200I.
Domicilio: Avenida Luis Cuevas, 4-Tama 39584-Cillorigo

de Liébana (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Deva.
Punto de emplazamiento: Ojedo.
Término municipal y provincia: Cillorigo de Liébana

(Cantabria).

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

Expediente de autorización para la ejecución de las
actuaciones contempladas en el "Proyecto de recuperación
y acondicionamiento de entorno fluvial" en zona de policía
de cauces de la margen derecha del río Deva, en Ojedo,
término municipal de Cillorigo de Liébana (Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de UN MES, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana , o en la Con-
federación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de
Aguas, c/ Juan de Herrera nº 1, 2º, 39071), donde estará
de manifiesto el expediente.

Santander, 9 de junio de 2009.–El secretario general,
P.D., el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, B.O.E. de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/9212

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Comunicación de homologación del curso de Aplicador de
Productos Fitosanitarios.

La Comisión de Valoración para la homologación de
cursos y expedición de carnés de capacitación para reali-
zar tratamientos con plaguicidas, constituida de acuerdo
con la Orden de 6 de julio de 2001 de las Consejerías
Ganadería, Agricultura y Pesca y de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales, en reunión celebrada el día 5 de junio
de 2009, comunica la homologación del siguiente curso:

TÍTULO DEL CURSO: Aplicador de productos fitosanitarios. 
ENTIDAD ORGANIZADORA: SDGM-UPA - CANTABRIA.
DIRECCIÓN: Bº La Rañada, 25 – El Bosque (Entrambasa-

guas, Cantabria).

OBJETIVO: Proporcionar los conocimientos especializa-
dos indispensables para la aplicación de productos fitosa-
nitarios y para la obtención del carnet de aplicador.

NIVEL DE CAPACITACIÓN: Básico.
CONTENIDO GENERAL:
1.- Las plagas. Métodos de control. Medios de defensa

fitosanitarios.
2.- Productos fitosanitarios: Descripción y generalida-

des.
3.- Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus

residuos.
4.- Riesgos derivados de la utilización de productos fito-

sanitarios.
5.- Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Prime-

ros auxilios.
6.- Tratamientos fitosanitarios. Equipos de aplicación.
7.- Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de

los equipos.
8.- Nivel de exposición del operario: Medidas preventi-

vas y de protección en el uso de productos fitosanitarios.
9.- Relación trabajo-salud: Normativa sobre prevención

de riesgos laborales.
10.- Buenas prácticas ambientales. Sensibilización

medioambiental.
11.- Protección del medio ambiente y eliminación de

envases vacíos: Normativa específica.
12.- Principios de la trazabilidad. Requisitos en materia

de higiene de los alimentos y de los piensos.
13. Buena práctica fitosanitaria: Interpretación del eti-

quetado y fichas de datos de seguridad.
14.- Normativa que afecta a la utilización de productos

fitosanitarios. Infracciones y sanciones.
15. Prácticas de aplicación de productos fitosanitarios.
NÚMERO DE ALUMNOS: 18.
NÚMERO DE HORAS LECTIVAS: 25.
CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN: Personal auxiliar de tra -

tamientos terrestres y aéreos y agricultores que los reali-
cen en su propia explotación sin emplear personal auxiliar
y utilizando plaguicidas que no sean o generen gases cla-
sificados como tóxicos o muy tóxicos, según lo dispuesto
en el Real Decreto 255/2003. Para la inscripción, los inte-
resados deberán ponerse en contacto con la entidad
organizadora.

LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN:
Cooperativa Mosaga, El Bosque (Entrambasaguas) los

días 29-30 de junio y 6-7 de julio de 2009.
Santander, 15 de junio de 2009.–El presidente de la

Comisión, Benito Fernández Rodríguez-Arango.
09/9382

AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

Información pública de solicitud de licencia para instala-
ción de carpintería, en Paseo Estrada y barrio El Sardi-
nero.

Por parte de don José Ángel López Rodríguez, se ha
solicitado licencia de actividad, la cual se tramita como
expediente número 1.022/09, para la legalización de la
instalación de carpintería en el paseo Estrada, barrio El
Sardinero, s/n.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quiénes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
los diez días siguientes a la publicación de este Edicto en
el BOC y tablón de edictos del Ayuntamiento, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado y, supletoria-
mente, por el Decreto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
por el que se aprobó el Reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y disposiciones
complementarias.
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